
Número 69 	 11 JUEVES 21 DE MARZO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pias. 	 FUERA DE CÓRDOBA / Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis-ineses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 dol id. anterior. . . 1 .00 »
Id. de íd. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas .por falta de rematante. peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LO- S DOMINGOS

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes , Canarias y territorios de Africa sine-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo"
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Iodo 011[1a1 del Estado
resporidint g al die U de febrero de 1945
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Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 8-de Febrero de 1946
por el que se aprueba la nueva re-
dacción oficial de la Ley Hipote-
earia.

(Cóntinuación)

párte cugiquiera hipoteca legal se
procederá con sujeción' a las reglas
4iguInte;s:

?rimera. El que tenga derecho a
exigrla presentará un escrito en el
Juzgado o Tribunal del domicilio del
obligado a prestarla pidiendo que %e
constituya la hipoteca, fijando la can-
tidad . por que deba constitujirse y se-
ñalando loe bienes que puedan ser
gravados con ella, o, Por lo menos,
el Registro donde deban constar ins-
critos les que posea la misma perso-
na obligada.

Segunda. A este escrito acompaña-
rá precisamente el título o documen-
Ics que produzca el derecho de hi-
poteca !legal, y sí, fuere poeible, una
certificación del Registrador en que
consten todos los bieneS hipotecables
que posea el demandado.
'.Tercera. El Juez o el Tribunal, en
SU 

vista, mandará oom.parecer a su
pre

sencia .a todas los interesados en
la constitución de la hipoteca, a fin
de que se avengan, fuere posible,e cuanto al modo de verificarla.C

uarta. Si se avinieren, mandará
gl J ue? o el Tribunal constituir la hi-
Poteca en los términos que se hayan.convenido.

¡Quinta. Si no se avinieren ., yasea en 
cuanto a da 'obligación de hi-p

otecar o ya en cuanto a la cantidad
qu e deba asegurarse o a la suficiei-

cia de la hipoteca ofrecida, se hará
traslado del escrito de demanda a
demandado ,y seguirá el jiiicio los
trámites establecidos para los inci-
dentes en la Ley d:e Enjiiticiamiento
Civil.

Artículo -166. En los casos en que
el Jeuz o el Tribunal deba proceder
de oficio para exigir la constitución
de una hipotea legal, dispolndrá que
el Registrador correspondiente le re-
mita la certificación prevenida ' en la
regla segunda de artículo anterior;
en su vista, mandará Comparecer al
(obligado a constituir la hipoteca, y
don su audiencia y la del Ministerio
Fiscal, seguirá después el juicio por
los trámites, que quedan prescritos.

Artículo '167. Lo dispuesto en los
dos anteriores artículos se entenderá
sin perjuicio de las reglas estableci-
das sobre hipotecas por bienes re-
lservables y sobre fianza: de los tuto-
res, y no será aplicable a la hipoteca

ilegal a favor del Estado, de das pro-
;Meras o de los pueblos si:no cuando
fos Reglamentos administrativos no
establecieren otro procedimiento pa-
rà

Artículo 168. Tendrán derecho a
exigir hipoteca legal:

Pifimero. Las mujeres casadas So-
bre los bien1es de sus maridos.

a) Por los dotes que_ les hayan si-
do entregadas solemnemente bajo fe
de Notario.

b) Flor los parafernallies que con la
'solemnidad anteriormente dicha ha-
yan entregado a sus maridos.

•c )n Por I 4s donaciones que' los
m'2mos maridde des hayan prometido
dentro de los límites de la Ley.

cl) Por cualesquiera otros bienes
que las mujeres hayan aportado al
matrimonio y entregado a sus mari-
dos con a misma solemnidad.

Segtiodo. Los re'servatarios sobre
dos bienes de loe reservistas en los
casos iseñaladoís por los 'artículos
ochocientois once, novecientos sesen-
ta y ocho y elovecientos ochenta del
Código Civil y en cualesquiera otrds
oomprendidos en leyes o fueros espe-
ciales.

Tercero. Lois hijos sometidos a la
patria potestad por los bienes de su
propiedad usufructuados o adminis-
trados por el padre madre que hu-
bieran contraído segundo matrimo-
4o, y sobre lbs bienes de los mis,-
inkts padres.

Cuarto. Los menores o incapacita-
dlos sobre los bienes de sus tutores,
por .1 o¡s.. que estos administren y
per la responsabilidad en que inicue
rrieren, a no ser que presten, en lle-
gar de ,14a fianza hipotecaria, otra ga-
rantía establecicba y autorizada por
el Código Civil.
Quinto. El Estado, las Provincias

'y los Pueblos, sobre los bienes de
_los que contraten con ellos o admi-
nistren sus intereses, por las repon-
Sabilidades que contrajeran éstos.
de conformidad con 'la establecido
en las leyes y regjlamentos.
,Seixto. El Estado sobre eois bienes

de los contribuyentes en los casos es-
on eista Ley, además de

la prefefencia que a su favor se reco-
noce en el artículo cielito noventa y
cuatro; y

Séptimo. Los aseguradores sobre
los bienes de los asegurados, tam-
bién en los casos lestablecidols en es-
ta ,Ley, ademáis .de la preferencia que
a su favor reoortioce ed artículo aiento
noventa y seis.1

SECCIÓN i.a

De fa hipoteca (Mal
Artículo 149. La mujer casada a

cuyo favor reconoce elsta Ley hipo-
teca legal, tendrá derecho,:

Primero.; A que el marido inscri-
ba a nombre propio e hipoteque en
favor de su mujer los bierie.s inmuee
bleis y derechos reales que reciba
como dote estimada u otros bastan-
tes para asegurar la ,devcilución de
su in-¡porte.

Segundo. A que se inscriban en el
Registro, a nombre de la misma, si
ya no lo estuvieren en calidad de
dotales o parafernales, o por el con-
cepto legal que les corresponda, to-
dos los demás bienes Inmuebles y
derechos res que el marido reciba
como inestimados y deba devolver,
en su caso.

(Continuará) /

Boletín OftLial del Estado
terrespodignie al día 13 de Mario de 1945
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de Marzo de 1946 por
la que se dejan sin efecto las de
30 de Abril y 20 de Mayo de 1940
y 20 de Abril de 1944.
Excmos. Sres.: Diversas Orde-

nes circulares han venido limitando
la apertura de Establecimientos de-
dicados a expender artículos de
correr y beber, al mismo tiempo que
otras prohiben instalar nuevas salas
de fiestas y demás locales de públi-
co esparcimiento en los que se ce-
lebren bailes. Razones circunstnacia-
les aconsejaron la aplicación de
tales medidas para la época en que
fueron dictadas; más no conviene
prolongarlas indefinidamente, en
atención a legítimos intereses que
de otro modo resultarían lesionados,
aparte de que se debe facilitar el libre
desarrollo de la iniciativa privada
para dedicarse al ejercicio de esta
clase de industrias, en cuanto no se
opongan a la moral, a las buenas
costumbres o a cualquiera otra exi-
gencia del interés general.

En su virtud este Ministerio ha
tenido a bien disponer queden dero-
gadas y sin efecto, desde esta fecha
las Ordenes de 30 de Abril y 20 de
Mayo de 1940, de 20 de Abril de
1944 y las comunicadas concordan-
tes sobre apertura de cafés, bares,
cervecerías y similares e instalación
y funcionamiento de salas de baile,
locales de fiestas u otros estableci-
mientos públicos de recreo aná-
logos.

El Director general de Seguridad,
en Madrid, y los Gobernadores civi-
les, en las otras provincias, podrán
conceder licencias de apertura de le-
es establecimientos, previo expedien-
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te en que se acredite la buena con-
ducta y antecedentes del peticionario,
que la instalación reúnelas condicio-
nes de seguridad, higiene y comodi-
dad exigibles, a juicio de los facultati-
vos designados al efecto por las cita-
das Autoridades provinciales, y que
aquellos en que hubieran de expen-
derse artículos intervenidos tengan
concedido el necesario cupo de los
mismos, ello independientemente de
atenerse a la demás reglamentación
en la materia, incluso en el orden
fiscal, de trabajo y sindical, y de ve-
lar en dichos locales por la pública
moralidad de costumbres.

Contra las resoluciones de aque-
llas Autoridades cabrá recurso de
alzada ante este Departamento.

. Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid, 9 de Marzo de 1946.
• PEREZ GONZALEZ

Excmos. Sres. Director general de
Seguridad y Gobernadores civiles
de todas las provincias

•

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 1.125

Con esta fecha concedo autoriza-
ción al vecino de Almedinilla don
Juan Díaz Aguilera para que durante
un plazo de dos meses pueda pro-
ceder a la preparación y colocación
de preparados de estricnina en las
fincas de su propiedad sitas en el
mencionado termino municipal de-
nominadas -La Pedriza y Castille-
jos . al objeto de exterminar los
animales dañinos que en la misma
existen.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
dmiento y demás efectos.

Córdoba 16 de Marzo de 1946. -
El Gobernador Civil Interino, Aure-
lio Villalón Coeli°.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento y en evi-
tación de,las sanciones que por tal
motivo pudiera imponerse.

Córdoba 18 de Marzo de 1946.
- El Gobernador Civil interino• Pre-
sidente, Aurelio Villallón Coeli°.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 1.023

Contribuciones espeoiales por entretenimiento del
servicio de extinción de incendios

Conforme a la vigente legislación
y a los efectos dei cobro de dichas
Contribuciones, se requiere a los •
Directores, Agentes o representantes
de todas las Compañías de Seguros
contra incendios para que, dentro
del plazo de treinta días a partir de la
publicación de este edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
presenten ante la Administración Mu-
nicipal una declaración comprensiva
del importe de las primas recauda-
das durante el año de 1945 por póli-
zas de dicho riesgo relativas a este
término municipal.

'La falta de declaración está san-
cionada con una multa de cincuenta
pesetas por cada día de retraso des-
pués de terminado el plazo antedi-
cho. Sin perjuicio de la imposición
de dichas multas esta Corporación
podrá fiscalizar la contabilidad de
las Empresas al objeto de determi-
nar la cifra base de la imposición,
con pérdida del derecho por parte de
la Entidad respectiva a producir re-
clamación sobre la estimación de di-
cha base.

Asimismo este Excmo. Ayunta-
miento podrá concertar por la repre-
sentación legal de todas las Compa-
mas afectadas por el gravamen, el
pago total 'de estas Contribuciones
en la forma prescrita por la base
séptima de la Ordenanza fiscal de
aplicación.

Córdoba 9 de Marzo de 1946.—
El Alcalde, A. Luna.

JUZGADOS

terpuesta por don Acacio Plaza
Sánchez, contra don Ramón de los
Reyes López, y en consecuencia
debo condenar y condeno a este a
pagar a aquel la cantidad de CUA-
TROCiENTAS CUARENTA Y UNA
PESETAS CON SETENTA CENTI-
MOS, más interés legal de esta can-
tidad desde la fecha de interposición
de la demanda, con expresa imposi-
ción de costas al mismo deman-
dado, y para la notificación al de-
mandado rebelde de esta sentencia,
fijense edictos en el sitio de costum-
bre y publíquese en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, la parte
dispositiva, según está ordenado en
el artículo doscientos ochenta y tres
de la Ley de Enjuiciamiento Civil..
Así por esta sentencia definitiVamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.—M. Camacho Melendo. - Fue
publicada en el día de su fecha. -
R. Pesquero.

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado, se expide
la presente en Córdoba a cinco de
Marzo de mil novecientos cuarenta
y seis. - El Juez, M. Camacho. - El
Secretario, 12. Pesquero.

HINOJOSA DL DUQUE

Núm. 1.137

Don lose Ortiz Torrico, Accidental
Juez de Primera Instancia de este
partido.
Hago saber: Que a instancia de

doña Francisca AMelia de la Purísi-
ma Concepción Ruiz Peñas, mayor
de edad, propietaria, vecina de Villa-
rallo. asistida de su marido don
Manuel García Sánchez, se ha .pro-
movido expediente solicitando la
inscripción del dominio de las si-
guientes fincas;

A) TERMINO MUNICIPAL DE
EL VISO. z

Primero. -Trozo de terreno en el
paraje llamado .Longuera', en la
antigua dehesa de tal nombre; sc
dedica a cultivar encinas, pastos y
cereales; con superficie de cincuinta
y nueve hectáreas, ochenta y siete
áreas y noventa y una centiáreas,
que equivalen a unas noventa y tres

, fanegas. Su contorno es regular,
constituido por líneas casi rectas.,
salVo una curvada-en el confin No-
roeste. Linda: al Norte, camino ve-
cinal de Hinojosa del Duque a El
Viso; por el Este, con finca 'Lon-
guera . , perteneciente a María Lucía,
Pedro y Angel Ruiz Peralbo; al Sur;
con término de Villaralto, dentro del
cual está la haza de Agua Fría y la
de Angela Peralbo Sánchez; al Oeste
otro trozo de Longuera, pertenecien-
te en la actualidad a doña Eustaquia
María del Rosario Herminia Ruiz
Perlas; y al Noroeste, camino que
comunica al vecinal de Hinojosa del
Duque a El Viso con el ordinario de
Belalcázar a Villaralto, que lo separa
de tierras de Angel Gómez Gonzá.-
lez y otros.

13) TERMINO MUNICIPAL DE
VILLA PALTO.

Segundo. - Haza de- tierra en el
paraje de ' Agua Fria . ; se dedica a
cultivar cereales; mide de superficie
cuatro hectáreas, cincuenta y siete
áreas y ochenta y ocho centiáreas,

equivalent2s a unas siete are
ochenta y ocho centiáreas, ecias

lentes a unas siete fanegas y tijuiv.

lemín. Y confina: Al Este, coa ce*
haza de Manuel Ramón Sanch
Sánchez; Al Oeste, con las de ßectird

y otros; al. Sur.. con el 	 o d

lio Francisco González (1

Agua Fría; y al Norte, con ter
de El Viso en su finca •Longunlin°
parte,de la cual está descrita en ei

Arrovs.anoe
Toie_rao,

ez

número anterior y otra porciór co,

rrespondiente-a María Lucía, f
y Angel Puiz Peralbo.

al cultivo de cereales, con un p
tío huerto al lado de ponienteaque.

diodía y un cobertizo de matra]
tiene dos pozos en su linde del 11:.

el paraje de .Areneros•; se
Terrero:- Un trozo de terreno eu

os

edro.

ría; la haza cuenta con otro pozo
fuera del huerto cerca del s'edil
un ángulo entrante . qui viene ed
dirección Noroeste. De superfid:
mide (res hectáreas, noventa y dos

areas,y cuarenta y Cinco centiáreas,
que equivalen a unas seis fanegas,
Su contorno es irregular y linda:al
Norte, con tierras de Antonio Godoy
Sánchez y otros; al Este. con la ha,
za c(ue se describirá en el ni mero
cuarto y otras, pertenecientes a II.
tonio Godoy Sánchez Sánchez!
varios vecinos más de. Villaralto; al

Sur, tierras de lvlanuel Sánchez,
Damián Toril Fernández y algunos
otros; y al Oeste, con el camino dt
Canito.

Cuarto. - Olro pedazo de turne .-,.
en el paraje de , Areneros Pozo •.
Cano-, se dedica a cereales; mil
nueve hectáreas, veintinueve áreas,
cuarenta y nueve centiáreas de e
perficie, que equivalen a catorce f?,
riegas y cinco celemines; sus linde,
-ros son: por el Norte y Este, el ter.,'

mino de El Viso. ea su finca Lon.

gu,zra, perteneciente a doña Amelit -

Peralvo Gámez y sus. hijos, lvlarä
Lucía; Pedro y Angel Ruiz Peral)».
al Sur, con tierras de FelicianoM.

tioz.Sánchez, por kin lado. y con lb

de Florencio Gómez Llind y varicl
más, por el otro, y al Oeste, ce

. tierras- de parcelarios de Villaraho,

entre los cuales está Damiár Tori

Fernández, después la cañecla dt

Areneros, que la separa de It fine

.descrita en el número tercero y le

rrenos de Antonio Godoy Sansr.her,

Florentino Gómez Luna y cifre

la de Marcelino Fernánde z (

9zoorde
ei isrogozoo

e n9e ipnal j-e oi rn°0 cPieddod
de los Bueyes . ; se cultiva.dc cere

Ies; Mide dos hectáreas, diez y sim

áreas y cudrenta y cinco cerlaiärier:

de superficie que equivalen
fanegas y cuatro celemines; linki

Norte, con el camino de Villarraalsiod:

Dos Torres; al Este, con tiei

Manuel Rubio Gómez; al S juör,ac:

y al Oeste con la de Carlos Vall2iY

Terroba. no :

la cerca de las g.Viiiirltiöulleladse.t,eerYrirarP
Sexto. - Un

ros de la población; se dedicaeacec:

reales; mide once áreas y on(
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Circular núm. 1.126 •

Con esta fecha concedo autoriza-
ción al vecino de Priego don José
Serrano 2amos para que durante un
plazo de dos meses pueda proceder
a la preparación y colocación .de
preparados de estricnina en la finca
denominada -Cucadero . sita en ese
término municipal al objeto de ex-
terminar los animales dañinos que
en la misma existen.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 16 de Marzo de 1946. -
El Gobernador Civil interino, Aure-
lio 	 Coeli°.

Ilelegacián Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Núm. 1.143
La Comisaría General de Abaste-

cimientos y Transportes en atención
a las quejas formuladas por los re-
ceptores de jabón común de lavar de
que los envases que emplean los fa-
bricantes son excesivamente ende-
gles y como consecuencia de ello las
pérdidas de parte de la mercancía
son muy frecuentes 'y sensibles por
las roturas que se producen en los
cajones, ha dispuesto; que dichos
fabricantes empleen Cajas resistentes
como envase de dicho producto, to-
da vez que la cantidad autorizada
para cargar en factura por embalaje
y puesta sobre vagón en la circular
548 es suficiente para hacer frente a
dicho gasto.

CORDOBA

Núm. 1.154

Don Miguel Camacho Melendo, luez
municipal del distrito número, dos
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos juicio de cogni-
ción, seguidos a instancia de don
Acacio Plaza Sánchez, contra don
Ramón de los Reyes López, sobre
cobro de cantidad, y en cuyos autos

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS se ha dictado la siguiente:

DE CORDOSA Sentencia. En la ciudad de. Cór-
doba a cinco de Marzo de mil nove-
cientos cuarenta y seis. El señor,
don Miguel Camacho Mulendo, Juez
munici pal del Distrito número dos,
en el proceso de cognición seguido
a instancia de don Acacio Plaza
Sánchez, industrial y vecino de Bar-
celona, representado por el Procu-
radeír don Luis Barbudo Bejarano y
asistido del Letrado don Manuel
Navas Barbudo, contra don Ramón
de los Reyes López, del comercio y
de esta vecindad, proceso seguido
en rebeldía del mismo, sobre recla-
mación de cantidad y

Failo: Que debo declarar y de-
claro haber lugar a la demanda in-

Ministerio de Cultura 2024
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Peralbo Muñoz, y al Oeste : con las

de 4lafl8SiO García Toril y otros.

Septimo.- Un trocito de terreno
bien en el paraje de las »Viñue-

li aasnle se dedica a cereales; mide un
-área y treinta y nueve centiáreas de

SUPer ficie . lindando: al Norte y Oes-
'

fe, con haza de Juan Manuel Muñoz
Sánchez, al Este, con la de Manuela

Peralbo Gómez, y \al Sur, con el

casco urbano de Villaralto.
Octavo:- Una casa marcada con

el número seis de la calle Primo de

pivera, que se llamó antes Erilla, en

el casco urbano de Villaralto; tiene
edificación, patios, cerca y entrada
accesoria formada por el solar que

se describirá en el número nueve.
Linda: por la derecha, entrando, con
la casa número cuatro de la misma
calle, propiedad de doña Eustaquia

María dei Rosario Herminia Ruiz

penas y un solar accesorio de la

casa de doña Eustaquia, que es el
señalado con la letra A. de la calle
Alta; por la izquierda con la casa
número ocho y patios de la misma y
los de las números catorce y diez y
ocho, también de la calle Primo de
Rivera que pertenecen a Herminia
López Ramírez, Vicente Rubio Go-
mez, y Salvadora Muñoz Gómez,
heredera de Crescencio Muñoz Gó-
mez, respectivamente, prosiguiendo
con lis traseras de la casa de Car-
men Lira Ruiz, heredera de don Ra-

fael Lira Montenegro, en la calle de
la Cruz, y por la espalda, con el
solar A. de la calle Sur ya mentado.

Noveno.-La tercera parte indivi-
sa, perteneciendo las otras dos a do-
ña Eustaquia María del Rosario Her-
minia Ruiz Peñas y a dona Carmen
Lira Ruiz, como heredera de don
Rafael Lira Montenegro, del solar
señalado con la letra A. de la calle
Sur de Villarallo; confina: por la
derecha, entrando, corte el número
uno de la calle Cruz que es el actual
Cuartel de la Guardia .Civil y fondo
de la casä de doña Carmen Lira;
por la izquierda, con solares de la
calle Alta, pertenecientes a Francis-
co Sánchez Orellana y otros más, y
por la espalda, con cerca-corralón
de las casas cuatro y seis de la calle
Primo de Rivera. La margen interior
del lado del angulo perpendicular a
la Calle de la Cruz, confina también
con el Cuartel de la Guardia Givil,
espalda de este. El solar está des-
lindado por altas paredes, salvo por
el func1 0, • y por la parte que toca con
la casa de doña Carmen Lira, que
hay Puerta.

Decimo.- Tercera parte de una
quinta, más la sexta de otras dos
quintas partes indivisas, peertenecien-
do el resto a D. Concepción Paulina
Y D. Vicenta Peñas Medina, doña
Eusstactnia María del Rosario Hermi-
nia Ruiz Peñas y María Lucía, Pedro
Y Ange l Ruiz Peralbo, de la casa nú-
mero noventa de la calle Generalí-
simo Franco, edificio que antes llevó
el 'cimero se tenta y ocho de la calle
Peal , del casco urbano de Villaralto;
CO n extensión de trescientos setenta
S' cuatro metros con setenta y cinco
centímetros cuadrados. Consta de
Planta baja y p rincipal. Linda: por
la derecha, entrando, con terreno de

la izquierda, con otros de Antonio

Núm. 1.138
Don José Ortiz Torrico, Abogado y

Juez Accidental de primera Instan-
cia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se ha promovido expediente de
jurisdicción voluntaria por doña Eus-
taquia María del Rosario Herminia
de la Santísima Trinidad Ruiz Pe-
nas, mayor de edad, soltera, pro-
pietaria y vecina de Villaralto, soli-
citando la inscripción , a su favor del
dominio de las fincas siguientes:

Primera. - Haza de terreno en el
paraje llamado »Longuera» término
de El Viso, se dedica a encinar y
cereales; con superficie de una hec-
tárea, setenta y nueve áreas y cua-
renta y seis centiáreas, que equiva-
valen a dos fanegas y nueve celemi-
nes. Linda: .al Norte con tierra de
Manuel Peralbo Sánchez; al Este
con un camino que llaman de Servi-
dumbre: al Sur con tierras de Miguel
Sepúlveda, Sánchez, y al Oeste con
el río Guadamatilla.

Segun-da.- Un trozo de terreno
también en el paraje de la •Lcingue-
ra en la antigua dehesa del mismo
nombre, del término municipal de
El Viso; se dedica a cultivar cereales
pastos y encinar, cuenta con una
superficie de setenta hectáreas y
ochenta y cuatro áreas que equiva-
len a ciento diez fanegas; tiene casa
cortij6 Son sus linderos; al Norte
con el camino vecinal de Hinojosa
del Duque a El Viso, terrenos de
Angel Gómez González y otros par-
celatarioS y más allá, el camino que
une el vecinal aludido al de Belalcá-
zar a Villaralto, camino aquél que
sigue separando nuestra finca de la
de Angel Gómez y los otros paree-
latariose al Este con las mdieadas
parcelas de Angel Gómez González
y otros y a más la finca (que en otro
tiempo estuvo unida a esta) de doña
Francisca Amena 'Ruiz Peñas; al Sur
con término de Villaralto frente a
varias parcelas, entre las cuales se
cuentan la de herederos de Teodo-
sio Peralbo y los de Manuel Ruiz
Muñoz; y al Oeste, con los dichos
terrenos de herederos de Manuel
Ruiz y el Río Guadamatilla.

Tercera. - Una haza de tierra en el
.paraje conocido por »Barahonda.,
iermino de Villaralto( dedicada a ce-
reales con setenta y dos áreas y

cuarenta y nueve cetiáreas de super-
ficie, que equivalen e una fanega y
dos celemines aproximadamente; y
linda: al Norte, con terreno de Juan
Gómez Caballero; al Este con el de
Manuel Velarde Ramírez; al Sur,
herederos de Manuel Ruiz Muñoz, y
al Oeste, el de Ana Cecilia López
Gómez, sucesora de Joaquín Sán-
chez.

Cuarta.- Trozo de terreno en el
paraje llamado los . Rubiales., del
término de Villaralto; mide una hec-
tárea, ochenta y nueve áreas y se-
tenta centiáreas, equivalentes a unas
tres fanegas de superficie, y linda:
al Norte, con tierra de Antonio Gó-
mez Luna; al Este, con el camino de
Villaralto a Fuente la Lancha, del
que se separa en dirección Poniente
unos cien metros antes de llegar a
la pared del Jardal, y en ese trecho
confina con tierra de Dolores Sán-
chez Peralbo, que es la lindero por
el Sur, y al Oeste, con la pared que,
por este paraje, separa los términos
de Villaralto a Hinojosa del Duque,
dando la que nos ocupa frente a la
denominada Jardal, propiedad de
doña Vicenta Peñas Medina.

Quinta. - Un quiñón de terreno en
el paraje llamada •Sancha Gorda»,
término de Villaralio; se cultiva de
cereales; mide . diez y ocho áreas y
cuarenta y cuatro centiáreas, unos •

tres celemines superficiales. Es , de
forma cuadrangular, algo alargada
dc Norte a Sur, sus lindes son rec-
tas; está todo delimitado por pared
de piedra tiene la entrada por el ángue
lo Sureste, y linda: por el Norte con
tierra de Adrián Fernández Fernán-
dez; por el Sur con la de Manuel
Ramón Sánchez Sánchez; al Este
eon el camino de Villaralto a Villa-
nueva del /Duque y al Oeste, con
terreno de Manuel González Gómez

Sexta. - Trozo de terreno en el
paraje de «Pozo Ciego .» término de
Villaralto; 'se dedica a cereales; mi-
de una hectárea, noventa áreas y
treinta y seis centiáreas, que forman
unas tres fanegas de superficie; sus
lindes son rectas, aunque no total-
mente paralelas. Confina: al Norte
con terreno de Feliciano Sánchez
Peralbo; por el Sur, con el de Julián
García Jurado; al Este, _con los de
Alfonso Torrico Gómez y hermanos;
y al Oeste, con el de Antonio 'Luna
García.

Séptima. - Trozo de terreno en el
paraje de la «Romera . , término de
Villaralto; Se dedica_a cereales; mi-
de ocho hectáreas, treinta y siete
áreas y catorce centiáreas, que su-
ponen unas trece fanegas, de super-
ficie; está cercado con muro de
mamposteríjen sus confines Norte
y Oeste, que 'forman líneas rectas;
también es recta la linde del Salien-
te, en cambio la del Mediodía forma
ángulo obtuso muy abierto con su
vértice hacia el promedio de aquella
linde; son sus confines: al Norte, ve-
reda de la Romera; por el Este, tie-
ría de Francisco López Toril; al Sur,

con las desClaudio Fernández y Ma-
nuel Ruiz; y al Oeste, con vereda de
Villaralto a la ermita de la Virgen de
Guía.

Octava. - . Pedazo de terreno en el

Antonio M ónico Gómez Luña, por

Palomero, corral de Aurelio Peralbo
Gómez, y por la espalda, con terre-
no de Manuel González Gómez.
Está dedicado a fábrica de harinas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley Hipotecaria se convoca a
las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción so-
licitada por medio del presente edic-
to, añil de que dentro de los diez días
siguientes ala citación o a la publi-
cación del mismo, puedan compare-
cer ante este Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga.

Dado en Hinojosa del 'Duque a
primero de :vlarzo de mil novecien-
tos cuarenta y seis.—José Ortiz To-
rrico. - El Secretario, Firma ilegible.

paraje de -Areneros-Pozo Cano.,
término de Villaralto; se cultiva de
cereales; mide ocho hectáreas y
treinta y siete áreas y veinte centiá-
reas, que equivalen a trece fanegas,
de superficie. Linda: al Norte, con el
término de El Viso frente a la finca
Longuera propiedad de los nombra-
dos María Lucía, Pedro y Angel Ruiz
Peralbo; al Este, con porción que
formó parte de la finca Areneros-Po-
zo Cano, propiedad hoy de la her-
mana de la solicitante doña Francis-
ca Amelia Ruiz Peñas; al Sur con
tierras de varios vecinos de Villaral-
to; entre los cuales se cuenta Floren-.
cio Gómez Luna; y al Oeste, con el
camino de Villaralto a la casa de la
Longuera, de los citados hermanos
Ruiz Peral bos.

Novena. - Una finca urbana inte-
grada por la casa número cuatro de
la calle 'Primo de Rivera», antes
Erilla por ei solar señalado con la le-
tra A. de la calle Alta y por parte de la
cerquilla que perteneció a la de la
casa número seis de la misma calle
Primo de Rivera, propiedad de doña
Francisca Ámalia Ruiz Peñas; todo
en Villaralto. La finca urbana así
constitt\fda ya agrupada hace tiempo
compone una casa (la de la calle
Primo de Rivera) con puerta falsa
(solar letra A. de la calle Alta) y cer
quilla (parte de la que en otro tiempo
estaba comprendida en la casa nú-
mero seis de Primo de Rivera). Lin-
da: por la derecha, entrando, con
casa número dos de la calle Primo
de Rivera, de Ricardo Delgado Ruiz
y, por detrás de ésta, con calle Alta,
donde tiene puerta falsa; por la
izquierda, con easa,\corral y cerqui-
lla del inmueble que hace el número
seis de la calle Primo de Rivera.
antes aludido; y por el fondo; con
casa de Manuel Gómez García, en
la calle Alta.

Décima. - Una tercera parte indivi-
sa, con las otras dos pertenecien-
tes a doña Francisca Amaña Ruiz
Peñas- y a doña Carmen Lira Ruiz,
heredera de don Rafael Lira Monte-
negro, del solar señalado con la
letra A. de la cälle Sur, de Villaralto;
Linda: por la derecha de su entrada
con el número uno de la calle Sur,
que es el actual cuartel de la Guardia
Civil y queda dentro del ángulo que,
según se ha dicho, forma la finca
que describimos, y el fondo de la
casa de doña Carmen Lira Ruiz; por
la izquierda, con solares de la calle
Alta; de Francisc.o Sánchez Orellana
y otros; y por el fondo, con cerca
de las casas número cuatrce y seis
de la calle Primo de Rivera, de las
que es accesorio. La margen interior
del lado del ángulo perpendicular a
la calle de la Cruz, confina también
con cuartel el de la. Guardia Civil,
espalda de éste. El solar que se
describe está deslindado en todos
sus contornos por altas paredes, sal-
vo por el fondo (que toca con las
casas cuatro y seis de la calle Primo
de Rivera) y por la parte que toca
con la de doña Carmen Lira Ruiz,
que tiene puerta.

Undécima. -Tercera parte de una
quinta más la sexta de otras dos
quintas'partes indivisas todas con el
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resto perteneciente a D. Concepción
Paulina y doña Vicenta Perlas Medi-
na, doña Francisca A mella Ruiz Pe-
ñas y María Lucía, Pedro y Angel
Ruiz Peralbo en la casa número no-
venta de la calle Generalísimo Fran-
co, edificio que antes llevó el núme-
ro setenta y ocho de la calle Real,
del casco urbano de Villaralto; su
extensión superficial es de trescien-
tos setenta y nueve metros con se-
tenta y cinco centímetros cuadrados;
consta de planta baja y principal.
Linda; por la derecha, entrando, con
un terreno de Antonio Mónico Gó-
mez Luna; por la izquierda, con
otros de Antonio Palomero Corral y
Aurelio Peralbo; y por la espalda,
con el de Manuel González Gómez
Este edificio está dedicado a fábrica
de harinas, con sus correspondien-.
tes enseres y maquinaria.

Y en cumplimient6 de lo dispuesto
en la Ley Hipotecaria, se convoca
a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción soli-
citada por medio del presente edicto
a fin de que dentro de los diez días
siguientes a la citación o a la publi-
cación del mismo, puedan compare-
cer ante este Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga.

Dado en Hinojosa del Duque a
primero de Marzo de mil novecien-
tos cuarenta y seis. José Ortiz To-
rrico. - El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 1.139

Don José Ortiz Torrico, Abogado y
Juez de primera Instancia acciden-
tal de la ciudad de Hinojosa del
Duque y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se iramita expediente de jurisdic-
ción voluntaria, a instancia de do-
ña Consuelo Medina Muñoz, mayor
de edad;viuda, propietaria y vecina
de El Viso, para inscribir a su favor
el dominio de la siguiente finca:

FINCAS EN EL VISO Y SITTER-
MINO MUNICIPAL:

-Primera.- Una casa marcada con
• el número cinco de la calle que antes
se llamó Fuente, hoy Mártires, que
está sirviendo de puerta falsa a la
número dos de la calle Generalísimo
Franco, de la cual forma parte en la
-mitad del corral y de la cuadra, que
pertenecen a la que descriNmos; su
extensión toral es de ciento veinte
metros cuadrados, y linda por la de-
recha entrando, con casa de Ios he-
rederos de don Alfonso Linares Mo-
reno, por la izquierda con la de Jose-

fa León, hoy de Juan Medina López,
su heredero, y por la espalda, con la
número dos de la calle Generalísimo
Franco, antes Hinojosa, propiedad
de doña Teodora Medina Muñoz.

Segunda. - Una finca rústica, en el

paraje •Fuentecilla•, dedicada a ce-
reales y monte bajo; con una exten-
sión total de sesenta y tres hectáreas,
diez áreas y setenta y una centiá-
reas, que equivalen a unas noventa
y ocho fanegas. Linda al Norte, con
vereda de tránsito de ganados, co-
nocida por de la . Mesta . , Colada o
Cordel; al Sur, con el río Guadarra-
milla; al Este, finca de herederos de
Amador Gómez Alfaro, y al Oeste,

con el camino de Castilla, que la se-
para de la encomienda de la Mar-
quesa de Argiieso.

Tercera. - Finca rústica, en el pa-
raje de .Cerro Blanco . , se dedica a
cerealzs, pastos y encinar, con algu
nos trozos de ¡ominar; mide de su-
percie ciento veintiséis hectáreas,
cuarenta áreas y veinticinco centiá-
reas, equivalentes a unas ciento no-
venta y siete fanegas; y linda al Nor-
te, con la Colada o Cordel de Meri-
nas, que también se llama vereda de
la .Mesta.; al Este, con finca de Ma-
nuel López García, y parte de la de
Antonio Muñoz Madueño; al Sur,
con el camino que se dejó como ser-

vicfumbre de paso para las parcelas
al dividirse la finca Matriz y el Arro-
yo Guadarrarnilla; y al Oeste, con el
río Guadamatilla.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en la vigente Ley Hipotecaria, se
convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, y se cita a don Ama-
dor Gómez Alfaro o a sus herede-
ros; a la Excelentísima señora doña
María de las Mercedes Arteaga y
Echagüe, Marquesa de Argüeso, y a
don Alfonso Romero y Rubio, o a
sus herederos, por medio del pre-
sente edicto, a fin de que, dentro de
los diez días siguientes a la citación
o a la publicación del mismo puedan
comparecer ante este Juzgado para
alegar lo que a su derecho con-
venga.

Dado en Hinojosa del Duque a do-
ce de Marzo de mil novecientos cua-
renta y seis.—Jose Ortiz Torrico. -
El Secretario, Luis Etcheverría.

Núm. 1.140
Don José Ortiz Torrico, Accidental

Juez de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que por doña Ame-

lia Peralbo Gómez, mayor de edad,
viuda y propietaria, vecina de Villa-
ratio, se ha promovido en su propio
nombre y como representante de sus
menores hijos María Lucía. Pedro
y Angel Ruiz Peralbo, expediente de
dominio, solicitando la inscripción
de los inmuebles y derechos reales
siguientes:

Primero. - El usufructo vitalicio de
doña Amelia Peralbo Gómez y la
nuda propiedad de sus menores hi-
jos María Lucía, Pedro y Angel Ruiz
Peralbo: Trozo de terreno situado en
la • antigua dehesa de 'Longuera-,
término municipal de El Viso; se de-
dica al cultivo de encinar, pastos y
cereales; con diez y nueve hectáreas,
treinta y dos áreas, equivalentes a
treinta fanegas de superficie. Sus lin-
deros son: al Norte y Este, con Arro-
yuelo que lo separa de las llamadas
Hazas de Castuera, pertenecientes a
José Gómez López, Manuel Risquez
Ruiz, Antonio 011ero Serrano y
otros, todos vecinos de El Viso; al
Sur, término de Villaralto, dentro del
cual toca con la finca Areneros de
doña Francisca Amelia Ruiz Peñas,
y al Oeste, con otro predio en la

Longuera, propiedad de María Lu-
cía, Pedro y Angel Ruiz Peralbo.

Segundo, -El pleno dominio por
terceras partes indivisas a favor de

María Lucía, Pedro y Angel Ruiz Pe-
ralbo, de las siguientes fincas:
.a) * Finca rústica en la antigua de-
hesa de "Longuera., del término mu-
nicipal de El Viso; se dedica a enci-
nar, pastos y cereales; con treinta y
nueve hectáreas, noventa y dos áreas
y ochenta centiáreas, que equivalen
a sesenta y dos fanegas de superfi-
cie; tiene casa-cortijo. Linda: al Nor-
te. camino vecinal de Hinojosa del
Duque a El Viso; al Este, con par-
celas pertenecientes al pago llamado
Hazas de Ca g tuera, entre las que
están las de Demetrio León Ruiz,
Eusebio Moreno y otros, todos ve-
cinos de El Viso, de cuyo pago está
separada por un arroyuelo; al Sur,
con término de Villaralto, paraje
conocido por Los Llanos y dentro
de éste, entre otras, las fincas de
Areneros y Agua Fría propias de
doña Francisca Amelia Ruiz Peñas,
y al Oeste, con finca •Longuera.,
también de la pertenencia de doña
Francisca Amelia Ruiz Peñas...

b) ' Un trozo de terreno cercado
de mampostería en todo su períme-
tro, al sitio llamado 'Cercado de
Herrero., término municipal de Vi-
l'areno; se cultiva de cereales; mide
de superficie seis hectáreas, veinti-
una áreas y cuarenta centiáreas, que
equivalen a unas nueve fanegas y
ocho celemines. Linda: al Norte, con
tierras de Gabino Fernández Muñoz
y vereda de Agua Fría; al Este, con
el camino de Pozo Cano; al Sur, con
tierras que fueron de Manuel Sán-
chez, hoy de Máxima Sánchez Sán-
chez y las de otros parcelistas, y al
Oeste, con el camino de Pozo Llo-
rente y tierras de varios 'propietarios,
entre los cuales figura Manuel Ca-
ballero Gómez; tiene entradas por
muy cerca de los. ángulos Noroeste
y Suroeste..

c) sQuinceava parte indivisa con el
resto, perteneciente a doña Concep-
ción Paulina y doña Vicente Peñas
Medina, doña Eustaquia María del
Rosario Herminia y doña Francisca
Amelia Ruiz Peñas, de la casa núme-
ro noventa de la calle Generalfshno
Franco, edificio que antes llevó el
número setenta y ocho de la que se
llamó calle Real, del casco urbano
de Villaralio; mide trescientos seten-
ta y nueve metros con setenta y cin-
co centímetros cuadrados de super-
ficie; consta de planta baja y princi-
paI. Linda: por la derecha, entrando,
con terreno de Antonio Mónico Gó-
mez Luna; por la izquierda, con
otros de Antonio Palomero Corral y
Aurelio Peralbo, y por la espalda,
con el de Manuel González Gómez.
Este edificio está dedicado a fabrica
de harinas.

d) ' Finca rústica dedicada a en-
cinar, monte bajo, pastos y cerea-
les, llamada •Collado Bajo . , en el

término municipal de Santa Eufemia,
con ciento veinte y ocho hectáreas,
ochenta y dos áreas y cinco centiá-
reas, equivalentes a doscientas fane-
gas de superficie, que linda: al Nor-
te, con el río Guadalmez, frente a la
finca Perdiguera; al Sur, con el arro-
yo Santa María; al Este, con el quin-

to llamado 'Majada del Olicard, per-
teneciente a doña Ana Moyano Ruiz,
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•parecer ante este Juzgado para zill.
gar lo que a su derecho convendDado en Hinojosa del Duceç
primero de Marzo de mil nOVeCiPt.,), 	 ........^-tos cuarenta y seis. - José Ortiz 	 ,rrico. -El Secretario, Luis Elche,. 	 Nürrría.

POSADAS

Núm. 1. 1 1, 1 -
Don José Ruiz-Berdeja y S iloniz, j

de Primera Instancia de Posada
SU partido. 	 -
Por el presente edicto hago sabe

Que en este Juzgado se siguen an
proinovidos por el Procurador e,
ruso León Rodríguez en nombre di
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hacer efectivo un crédito hipoteca,

ha acordado -sacar a primera y pit.
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rrietrcis por diez y . ocho de tornee pedien

da por la derecha de su entrada o3 . Monto

P° la izquierda con casa nüi er., de Ha
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crédito del actor continuarán stibasl 
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destinarse a su eixlinción el preci:frrl raieeza

dad que sirve de tipo para la sul

mitirá pastura alguna; que sea -- 	 bilinist
a dicho tipoi: Que para tomar par
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ca 	
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nstitucián de hipoteca

consignar previardente en el juzgad ,

sdions.cuyo requiSito ( noeserän 0111111

la subasta deberán !loa licitar
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